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el fondo el recurso jurisdicional deducido contra la primera de
dichas resoluciones. sin hacer imposición de costas en ninguna de
las dos instancias.~)

~'1adrid. 10 de junio de 1985.·-EI Director general. Enrique
Heras Poza.

15400 RESOLUClON de JO de junio de 1985. de la Direc
ción General de SenicioJ.. por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Leo
/lardo Vá=que: Cabañas.

De Orden delegada por el excelentísimo señor Ministro. se
publii:a para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 22 de
abril de 1985. por la Audiencia Nacional en el recurso coolencio
~o·administrativo numero 44.365. promovido por don Leonardo
Vúzquez Cabañas. sobre sanción cuyo pronunciamiento es del si-
guiente tenor: I

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur·
~n I.:ontencioso-administrativo interpuesto por el Procurador se.
ñl.)f CoruJo López Villamil. en nombre y repre!)entación de don
Leonardo Vázquez Cabaña!). contra la::; Resoluciones del Minis
l~no de Trabajo de 25 de noviembre de 1982 y 22 de enero de
1% 1 Y las que de ellas traen causa y a que estas actuaciones se
l'l)l1traen; y todo ello sin hacer expresa imposición de costas.))

\-burid. 10 de junio de 1l,)S5. -El Director general. Enrique
I h.:ras Poza.

RESOLL;CIO¡'V de lIJ de jUl/io dc fl;85, dl' la Dire("~

(ián GOl('1"ul de Se/Ticios, f'or la qUI! Sl' dispone el
nmiplimie11l(l de 1<1 sentencia ¡-('caída ('11 el TerurS()
('(l1ltencioso-ad"'llIisfra/iw) illler¡}lWSIO por llf/n SOI1
liago A=cuna , ·agora.

De Orden delegada por el ex.:ekn¡isimo señor Ministro. se
ruhli1.:a para general·conO\:inlienlo y cumplilmento en sus pro.
rtl.'''; t¿-rminos el fallo de la sentencia dictada con lecha 2 de julio
lÍe ! 9~-l-. por la Audiencia Nacilln;'¡! en el n~c:urso conkncioso-ad
I11111i .. trati\ o número 43.987 promovido por don Santiago Azcu
na Vergunl. sobre sanción CUYl) pronunciamiento es del siguiente
tenor:

« Fallamos: Desestimamos el reL'urso 43.987 interpuesto con·
tra Resolución de 1 de diciembre de 1981 proferida por el Secre
l;.lflO de Empleo y Rela¡,;iones Lahorales. debiendo confirmar
L'OllW l.:onfirmamos el mencionado a¡,;uerdo por su ¡,;onformidad
a derecho en cuanto a los moti,'os de impugnaóón. sin mención
"l.)hn: ¡,;o~tas.))

\f~ldrid. 10 de junIo de j9X5.-EI Dlrel.:tllr gt,'neral. Enri4ue
Heras POZtt.

RESOLUClO.N <le j() de junio de 1985. de lu Direc
ción General de Sen-;cios. por la que se düpone el
wmplimiemo de la !)'entenda ret'aída en el reCUTSO .
comendoso-udminislruli\'o illferpueslo por i(Sodedad
Cooperatiru de Armadores de Pesl'a de ~//.Ura __.

De Orden delegada por el excelenlísiJ:TIo señor Ministro. se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pil""l:'; terminos el fallo de la sentencia dietada con fecha 26 de no
\ ie1l1bre de 1984. por la Audiencia Nacional en el recurso con
tenl.:ioso.:.admini$trativo número 44.324. promovido por «Socie·
dad Cooperativa de Armadores de Pesca de Altura.>. sobre san
I.:ión por infracciones. cuyo pronunciamiento es del siguiente te
nor:

·,Fallamos: Que debemos estimar v estimamos el recurso con
tenóoso interpuesto por el Procurad-or señor González Salinas.
en nombre y representación de la "Sociedad Cooperativa de Ar
m;.¡dores de Pesca de Altura", contra- Resolución del excelentísi
mo señor Ministro de Trabajo y Seguridad Social de 20 de octu
bre de 1983. y cuyo acuerdo. por no ser conforme a derecho. de
bemos anular y. anulamos. sin hacer expresa imposición de las
i..'i..1:-.tas cau:iadas.).

\-ladrid. 10 de junio de 19S5.--EL Director general. Enrique
Her,t-; POid..

RESOLUClON de 10 de junio de 1985. de la Direc
dón General de Servicios, por la ijue se dispone el
cumplimiento de la sentencia Tecarda en el refurso
conumcioso-:administTativo interpuesto poT «FeTro
rilll. SodetÚld Anónima»

De Orden delegada. por el excelentísimo señor Ministro. se
publil;a para general conocimiento y cumplimiento en sus pro·
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 11 de fe
'brero de 1985. por la audiencia Nacional en el recurso contencio
so-administrativo número 44.048. promovido por (lFerrovial. So
ciedad Anónima.). sobre expediente de revision de precios en la
ejecución de obras de construcción de una guarderia infantil.
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor: " '.

~(Fallamos:Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por el Procurador señor Váz·
quez Guinen -en nombre y representación de ·'Ferrovial. Socie~

dad Anónima". contra las Resoluciones del Ministerio de Traba
jo y Se8urid~d Soci~1 de·1O de m~yo de 1983. y 4 de marzo de
1983. a que estas actu_ationes se contraen. y _cuyos acuerdos. por
no ser conformes a derecho; debemos anular y anulamos. decta~'

, randQ en su lugar el derecho dél actor a la revisión de, precios en
los terminos en que ha sido solicitado, y todo ello· sin hacer ex
presa' imposición de las costas causadas.•)

Madrid. 10 de junio de 1985.-EI Director general. Enri.que
Heras Poza.

RESOLUClON de 10 de junio <le 1985. ele la Dim'
(Hm General de Servidos. por la q1le se dispone el
cmnplimiento de la sentenda remida en el recurso
('ontendoso-udministTativo interpuesto por (( E~j('ayo~
las los Angeles. Sociedad Limilada».

De Orden delegada por el excelentísimo señor Ministro. se
rublica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro..
pios terminos el fallo de la sentencia dictada con fecha 12 de
enero de 1985 por la Audiencia Territorial de Madrid en el re
curso contencioso-administrativo número 416/83. promovido por
«Escayobs los Angeles. Sociedad limitada)), sobre sanción de
30.~O pesetas. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

((Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la Sociedad "Escayolas los Angeles.
SOCIedad Limitada'" debemos declarar y declaramos no haber
lugar a la nulidad de las Resoluciones impugnadas que le impu~

sieron la sanción de 30.000 pesetas. multa por infracción de nor
mas hibor.'lles de seguridad de los trabajadores. Sin hacer conde
na en costas.))

Madrid. 10 de junio de 1985.-·EI Director general. Enrique
Heras Pozas.

RESOLUCION de JO lle junio de ifJX5,(/(' la Direc
ción Geneml de Sen'idos, por la que se dispone el
l'umpiímienlO de la sentenda recaída en el rec!1rso
contL'ndoso-administrat;vo interpuesto por «Compa
ñia Urbanizadofade Nuestra Señora del Mar Meno/'.
Sodedlld Anontma».

De Orden delegada por el ~xceientísimo señor Ministro. se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 15 de
enero de 1985. por I~ Audiencia Territori~1 de Madrid. en'el re
curso contencioso-administrativo. número 659/33. promovidO'por
~(Compañía Urbanizadora de Nuestra Señora del Mar Menor.
Sociedad Anónima)~. sobre acta de- obstrucción· cuyo pronuncia·
miento ,es del siguiente tenor:

(Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so contencioio-administrativo interpuesto por el Procurador don
Pedro Antonio Pardillo Larena. en nombre y rerresentaóón de
la «Compañia Urbanizadora Nuestra Señora de Mar Menor)•.
(Surmenor. Sociedad Anónima). contra la Resolución de la Di
rección General de Trab~jo de 23 de junio de 1982. por la que
se desestimó el recurso de alzada que dicha Empresa interpusiem
contra 'Ia Resolución de la Dirección Provincial de Trabajo de
Madrid. de fech~ 2 de marzo de 1982. cuyas Resoluciones confir
mamos por ser conformes a derecho; sin hacer especial. declara
ción sobre costas.))

Madrid, lO de' junto -de 1985.-EI Director general. Enrique
Hera.. Poza.


